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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los B O 
LETINES OFICIALES se han de mandar al Jcfepolit icorespectivo,por 
cavo condneto se N pasarán a los editores dé los- mencionados perió
dicos, r .. ...i. ,..„,•.., ,• 

(Real srden de 5 de abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto las domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO Í.981 '' ! 

B E D I E Z A DOCE Y DX¡ T R E S A S E I S ; 

P r e c i a de soiscripoZón • •• 
Centros oficiales.—'En, esta capital, l levado a domicilio^ 2'50 pesetas men

suales; fuera de ella, 3'50'al mes, lO'oO al trimestre, 21 al semeste y 42 por un aña, 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24, 

al semestre y 48 amafio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, calle de Pel i 
gros, 8, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone en 
letra de fácil cobro. , 

T A R I F A ' M»E^BMS&M©H©MIESÍ 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Dipntaeión provincial, línea o fracción. • • 0 50 pesetas 
Edictos judiciales, ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 — 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem id...» 1 50 

Número suelto a Centros oficialas, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

a r f e o f l e u I 

msi»gBcu mi censué B E sismos 

An Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g-), s * ' Máiesftad la 
Emna Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A B B . el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
•n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas áe la Augusta Real Fa- j 
reilia. 

Justa provincial del. Censo electoral 
JO m M A D R I D 

AVISO 
Esta Junta se reunirá en sesión pú

blica, a los efectos que. determina el 
párrafo segundo del art. 26 de la vi
gente ley Electoral, para proceder a 
la proclamación de oandidatos para 
Diputados a Cortes, el domingo 12 de 
los corrientes, en el Palacio de la ex
celentísima Diputación provincial, ca

vile de Fomento, núm. 2, por insufi
ciencia del local que actualmente ocu
pa la Audiencia territorial. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general y de aquellas per* 
sonas a quienes pudiera interesar. 

Madrid, 9 de diciembre de 1920. 
El Presidente, 
M. A vellón. 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

G R I Ñ Ó N 
D. Jesús del Olmo Martínez, Secreta

rio de la Junta municipal del Cen
so electoral, 
Certifieo: Que la mencionada Junta, 

en sesión de hoy, y en cumplimiento 
d'el art. 22 de' la Ley de 8 de agosto 
dé Í907 y de las demás disposiciones 
sobre la, materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debie
ren celebrarse durante el año próxi

mo-, la designación de locales si
guiente: 

Sección única. '•>'••••• 
Escuela de niños. ' 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Griñón, a 1.° de 
diciembre de 1920. 

V.° B.° 
' El Presidente, 

AguBtín Montero. 
Jesús del Olmo. 

' COSLADA 
D. Juan Castillo Espartosa, Secreta

rio de la Junta municipal del Cen
so eleetoral, 
Gersifioo: Que la mencionada Junta, 

en sesión de L° del actual, y en cum
plimiento del art. 22 de 1« Ley de 8 
agosto de 1907 y de las demás dis po
siciones sobre la materia, ha acorda
do, para que rija en cuentas elecciones 
debieren celebrarse durante e l año 
próximo; la designación de locales s i 
guiente. 

Sección única. 
Escuela' de asistencia mixta de esta 

villa. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes oitado, expi
do la presente, con el V . °B . ° del se
ñor Presidente, en Coslada, a 3 de di
ciembre de 1920. , 

V.°B.° 
El Presidente, 

Segundo de San Antonio. 
Juan Castillo. 

FRESNO DE TOROTE 
D. Martín Pérez López, Presiden'; 

te de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral. 

; Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 22 de la ley 
Electoral y demás disposiciones vigen
tes, esta Junta munioipal ha procedi
do a la-designación del edificio ci local 
donde eaeada Colegio^ habrán de ve
rificarse las votacionespor las seccio
nes de los mismos <le ouantas eleccio
nes puedan ocurrir, en la forma si
guiente: 

Sección única. 
Escuela Nacional 

• Lo ;que se:anuncia por este edicto, 
que se publicará por todos los medios 
de costumbre para conocimiento de 
los electores. = • 

Dado en Fresno de Torote, a' 4 dé-
diciembre de. 1920¡ 

El Presidente de la Junta, ' j 
Martín Parra. . 

P. S. M. 
El Secretario, 

Adolfo Barrio. 

SERRANILLOS DEL VALLE 
D. Jesús del Olmo Martines;, Secre

tario de la Junta municipal del Cen
so eleotoral. i 
Certifico: Que la mencionado Junta, 

en sesión do hoy, y en cumplimiento 
del art. 22 de la ley de 8 de agosto de 
1907 y de las demás disposiciones so
bre la materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única. 
Esouela de niños. 
Y en. cumplimiento, y a los efectos 

citados, expido la presente, con el 
V' . °B. 0 del Sr. Presidente, en Serra
nillos del Valle, a 1.° de diciembre 
de 1920. 

V . °B . ° 
El Presidente, 

Crisanto Martín. 
Jesús del Olmo. 

TORRELAGUNA 
D . Claro Mantera Alvarez, Presiden

te de la Junta munioipal del Censo, 
electoral de la villa de Torrelagu
na, provincia de Madrid, 
Certifico: Que esta Junta municipal, 

en la sesión celebrada hoy, en eum* 
' plimiento a lo dispuesto en el art. 22 
de la vigente, ley Eleetoral, ha acor
dado designar para Colegios electora-

irles}"para las elecciones que .se verifi
quen en los próximos años 1921 19.22, 
los. siguientes locales: - . 
Distrito de la Oonstituoción.- jSeeoióít 

única., 
Juzgado municipal. 

Distrito del Coso.—Sección única 
Escuela pública de niños. 
Y para que conste y remitir al ex* 

celentísimo Sr. Gobernador de lapro-
vinoia, para su inserción en el BOLE-, 
TIW OFICIAL, expido la presente en To-
rrelaguna, a l . 9 de diciembre de 1920., 

Claro Mantero. 

SAN MARTIN DE LA V E G A 
Esta Junta municipal, en sesión ce

lebrada el día 1.° del actual, acordó la 
designación de Colegio eleotoral, don* 
de hayan de constituirse las Mesas ea¡ 
la eleccicnes que puedan ocurrir,, du
rante el año próximo, en la siguiente 
forma: 

Sección única. 
Esouela de niños. 
San Martín de la Vega, 8 de di

ciembre de 1920. 
El Presidente, 

Hermenegildo Soto. 
P. S. M. 

Juan Vela'sco. 

NAVALAGAMELLA 
En cumplimiento a lo dispuesto por, 

el art. 22 de la ley de 8 de agosto de 
1907, la Junta que tengo el honor de' 
presidir, en sesión de 1.° del actual, ha, 
designado para cuantas elecciones 
fuere preciso oelebrar durante el año 
próximo venidero, los locales que a 
continuación se relaoionan: 

Distrito único.—Sección úniea. 
Escuela pública de niños. 
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efecto. Dios guarde a 
V. I. muchos años.—Navalagamella, 
2 de diciembre de 1920. 

El Presidente, ; 
Mar iano S á e z . 

: MONTE JO D É L A SIERRA 
D. Teodosio Velasco García, Secr,eta,-

riò de la Junta municipal del-Censé 
eleotoral. 

.f Certifico: Que la mencionada Junta, 
| en sesión -del día: de ayer, y e a tsamt 
| plimiento del art. 22 de la ley de 8 da 
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Agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado» 
para q»e rija en cuantas elecciones de
bieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designaoión de locales si
guientes: 

Distrito ú n i c o . S e c c i ó n única. J 

Escuela de niñas, situada en la calle 
del Pozo, núm. 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos • 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente, con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente, en Montejo de la Sierra, a 2 
de diciembre de 1920. 

V.° B.° 
El Presidente, 

> Brun. 
El Secretario, ,..;-¡ 

Tsodosio Velasco. 

'• MEGO 
D. Blas Redondo Esteban, Secretario 

de la Junta municipal dejl Censo 
electoral. 

>. Certifico: Que la mencionada Junta> 
en sesión de 1.° del actual, y en cum
plimiento del art. 22 de la ley dé 8 de 
agosto de 1907 y de las demás' dispo
siciones sobre materia, ha acordado, 
para que rija en cuántas elecciones de-' 
bíéren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación de • lósales si-' 
¿diente: ' ''• •-• 

•; : Sección única 

Escuela pública de niños, sita en la 
Plaza del Romero, núm. 2, 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con élV,° B.° del señor• 
Presidente, en Meco, a 1." de dioiem-' 
bre de 1920. : 

V.° B.° 
El Presidente, ;'•••' ¡ •< 

Qaintín Hidalgo. 
Blas Redondo* 

BRAOJOS 
D. Juan Macías: y García, Secretario 

de la Janta municipal del Genso 
electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del 1.° del actual, y en cum
plimiento del art. 22 de la ley de 8 de 
agosto de 190? y de las demás' dispo
siciones sobre materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas elecciones de
bieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación de locales si
guiente: 

Sección única 1 ' ; 1 

Escuela Nacional C. D. Florencio, 
núm. 1, piso bajo. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del señor 
Presidente, en Braojos1, a '2 de diciem
bre'de 1920. ' ' 

Y.° B.° 
El Presidente, . i :..•:> v i \-a. 

Anastasio Martín. ''' 
Juan Maoías. 

LOZOYUELA 
B . Ramiro Ramírez Parra, .Secreta-

río de la Junta municipal del'CénBO 
electoral. •'••> • ••-'••"b 

¡Certifico: Que la'.mencionada Junta, 
®n sesión de 1.° de diciembre actual, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artí. 22 de la Ley de 8 de agosto do 
1907, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debiera celebrarse 
durante el año próximo, la designa
ción-de locales siguientes. 

Sección única. 
Casa Escuela de niños, Plaza de los 

Atamos, núm. 1. 
Y en Rumplimiento de lo dispuesto 

en el precepto legal antes citado, ex 
pido la presente en Lozoyuela, a 1.° 
de diciembre de 1920. 
' V . ° B . ° 

El Presidente. 
Laureano Hernanz. v 

El Secretario,. 
Ramiro Ramírez. 

EL BERRUECO 
D. Cecilio Cobertera y (Jarcia, Seere- | 

municipal del | tario de la Junta 
- Genso electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de 1.° del actual, y en cum
plimiento del;artV22 d© la ley de 8 
de agosto de 1907 y. de las demás dis
posiciones sobre la materia^ ha acor-
dftd'Oj para que rija en /cuantas eleccio
nes , debieran celebrarse durante el 
año próximo, ladesignacióndelo.cales 
siguientes;.::,';'..r.! > o !;..-v 

Sección única. • 
Escuela pública, Plaza'dé la Picota, 

número 8. 
Y en. cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 
la presente; con el V.° B,° del Sr. pre
sidente, en el Berrueco, a 2 de diciem
bre de 1920. ': 

V.° B.° j 
El Presidente. \, 

Mariano Isabel. i 
E l Secretario, j 

Cecilio Cobertera y García. 

EL BOALO ' : ;_.[ 
D . Facundo Carralón Fernández, i 

Presidente de la Janta municipal, i 
del Censo electoral de este término. ; 
Hago saber: Que la Junta munici- \ 

pal de mi presidencia, en sesión de * 
1.° del actual, y en cumplimiento del } 
art. 22 de la ley de 8 de agosto de 1907 \ 
y de las demáá disposiciones de aplir 1 
oación en la materia, ha.designado, j 
para cuantas elecciones fuese preciso I 
celebrar durante el año próximo veni- I 
dero,~los locales que, respecto, de eada I 
Sección o Colegio, se expresan a Gonti- f 

* $ de cigoto t W ,v tas demás 
disposición©** sobro 1« inatom, ha 
atsordado, para que rija, «n ounntas 
elecmoyes dobioren CPlobrsrse duran
te el año próximo, la designación de 
locales siguientes: 

Sección única. 
Casa núm. f> de la Plaza de la 

Fuente. • , 
Y en cumplimiento a los efectos del 

.precepto legal antes citado, expido la 
presente, con el V."° B.° del Sr. Presi
dente, en Valdeolmos, a 3 de diciem
bre do 1920. '' 

V . 8 3.° 
El Presidente, 

Lorenzo López. 
Patricio Lirola. •'• '• 

PINILLA DEL VALLE :¿ 
, D. Ju|ián Be jar Hernández,' Secreta

rio de la Junta munioipal del Censo• 
elootoral, 

* Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de 1." de dieiciembre de 
1920, y en cumplimiento del artículo 
22, de la ley de 8 dé agosto de 1907 y 
de las demás disposiciones sóbrenla., 
materia, ha,a,co¿rdaídPj.para "que rija 
en cuantas elecciones, !debieren.nc;eíe-
brarse durante el año .próximo , r la de» 
sigilación de locales s iguientes : , , . ; 

. Seóción única - ... •• . . 
Salón Escuela de niños. 1 - ••'' ;'' "• • 
Y en oumplimientó y* a ' ltís efeOtóá' 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del se • 
ñor Presidente,' eíi. Pínula del Yaile'j 
a 2 de diciembre de 1920. 

V.° B.° , , i 
El Presidente, 
Andrés San. • • -

• ' E l Secretario,- • 
Julián Béjar. -

nuación:. 
Seceión,única. 

!-'Casa Escuela del pueblo de El Boa-
lo, Plaza de la Constitución, núm. l . r 

bajo. t , ' ' ; ' 
Lo que se hace público en cumpli-

mien.to del precepto, legal.citado,. 
•'• El Boalo, 4 de diciembre de 1920. 

7 Facundo Carralón. 

" ' VALDEOLMOS 
: Patricio Lirola* Merino, Seoretario. 

de la. Junta municipal del Censo 
. electoral . o ' • 

Certifieo: Que la mencionada Junta, 
en sesión de % del presenta y en 
cumplimiento del art.'22 de la ley de 

CADALSO D E LOS VIDRIOS i 
D . Benjamín Fernández Sánchez^ Se

cretario .habilitado de la indicada 
Junta. .. 
Certifico: Que en esta sesión, del 

día 1.° de diciembre de 1920, acordó | 
designar, los siguientes., locales para j 
los Colegios electorales de las Seceio-i;. < 
nes en que está dividido el término j 
municipal, en los que se han de veri- j 
ficar cuantas elecciones tengan lugar í 
en el año. .... [ 

Colegio del Oeste ; | 
Escuela de niñas. > J 

Colegio del Este 
Escuela de niños. 
Y para remitir el Sr.' Gobernador s 

1 civil de la provincia,' a los efectoá del I 
I segundo párrafo del art. 22 de la ley ! 
¡¿•Electoral vigente, libro la presente i 
I con referencia al acta de la sesión ei- | 
,. tada, en Cadalso de los Vidrios, 1." ¡ 

de diciembre de 1Ó20.' " | 

' V.° B. p ', ' " 
El Presidente, 

Franoiso'o Carlevais. ^ | 
' i '' El Secretario, : | 

• Benjamín Fernández; ¡ ¡ 

r VILLAMANRIQUE DE TAJO | 
D. Frigidiano Toyrijos y García, Se- ¡ 

cretario d é l a Junta, municipal. del / 
í 

en sesión del día l . °de l actual, desig
nó como local del colegio electoral d« 
la Seooión única de este término mu
nicipal, para cuantas elecciones se ce
lebren en el año entrante de 1921, Ion 
siguientes: 

•i Sección única 
Escuela de de niño?, calle del Río, 

núm. 6. 
Para, qué conste y remitir al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, a los efectos de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL, de 
conformidad al art. 22 de la vigente 
ley Electoral, libro la presente con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Vi-
llamanrique de Tajo, a 4 de diciem-
fere;-oe;Íá20.;' ? V ' . ' " 

Él Presidente, , 
Tomás Vara. , * ' 

...... Frigidiano Toríijos^ 

NAVAS DE BUITRAGO 
tí. Saturio. Hernanz y Hernanz, Pre

sidente de Ja Junta municipal del 
Genso electoral de Las Navas de 
Buitrago. 
Certifioo: Que en esta Junta, en se

sión de ayer 1.° de los corrientes, 
acordó designar los locales donde se 
han. de verifiear cuantas elecciones 
ocurran en el próximo año de 1921, 
que,a continuación se exprasan: 

Sección única. 
Escuela pública de esta localidad. 
Y para que conste y remitir al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil " de 
esta provincia, para su publicaoióo|en 
el BOLETÍN OFICIAL, expido la presen
to en Las Navas de Buitrago, a 2 de 
diciembre de 1920. 

El Presidente, 
Saturio Hernanz. 

. . .. P. S. M ;, 
El Secretario* 

Maurioio Cobertera» 

CEBOEDILLA 
D, Antonino Esteban Antón, Secreta» 

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certifica: Que la mencionado Junta, 

en? sesión del día de hoy, y en cumpli
miento: del artículo 22 de la ley dé 8-
de agosto de 1907 y de las demás-dis
posiciones sobre la materia, lía acordo-
do¡ para que rija en cuantas elecciones 
debieren celebrarse durante el año pró
ximo; la disignación de locales si
guientes: • 

' Sección única. 
Escuela de niños, calle de la Corre

dera, núm. 42. •.. 
Y en cumplimiento y a los efeotos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el V.° B.° del señor 
Presidente, en Cercedilla, a 1.° de di,-
ciembre de 1920. 

V . 0 B . ^ 
El Presidente, , ; , t 

• Ángel Ganada. , '^V 
Antonio Estefeaií. 

' ARGANDA DEL REY 
D. Esjeban Santos?Vedía, Secre.jtari.oy 

de 1 á Junta munioipal del Censo 
electoral de este partido. 
Oértíáoo: Que al folió 74 déí. íibrb 

Censo electoral de esta villa de V"í-
lla-manrique- de Tajo. ' 
Certifico: Que esta Junta municipal', í d'é'áotafe de las que celebra esfcji juü^-
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ta, figura la que contiene los acuerdos 
siguientes: 

Sección 1." del Ayuntamiento : 
-Escuela de niños, Tiendas, 8. 

Sección. 2.a—í-ldem. 
Escuela de niñas, Tiendas, 6. 

Sección 1."—Prevención. 
Escuela de niños, Peña, 4. 

Sección 2.*—ídem. 
Escuela de niñas, Príncipe do As-

rias, 10. ...... i/,;..:J.' . •' ; 
Se adordó su publicación en el Bo- r 

LETIN OJFIOIAL de la provincia. Con lo 
oual se dio por terminado el acto, ex- , 
tendiéndose la presente que firman los 
señores de la Junta de que yo el- Se
cretario certifico. 

Arganda del Rey, a l . " de dieiembre 
de 1920. 

V.°B.° 
El Presidente, 

' Isidoro Giménez. 
El-Secretario, 

Esteban Santos. 

MORALZARZAL 
,• Esta Junta municipal, en sesión ce
lebrada en el día de ayer, acordó ha. 
oer la designación del local, en donde 
han de verificarse, las elecciones que 

cumpliendo lo que determina ]a-vi>-
gente ley Electoral, ha designado paras 
cuantas elecciones fuere > preciso cele^ 
brar durante el año próximo venidero* 
los locales que respecto' de cada sec
ción o colegio ge expresan a continua
ción: 

. Seeción única. 
Escuela pública de niños. 
Y para remitir al Exorno. Sr. Go

bernador civil de esta provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, expido la presente que, 
firmo y visa' el Sr. Presidente en El 
Álamo, a 4 de diciembre de 19,20., 

V . ° B . ° 
El Presidente, 
Manuel Orgaz. 

El Secretario, • ••> 
, .', Bienvenido López. 

.VALDEMORO 
D. Isidoro Galilea Honrado, Secretar 

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa. • 
.Certifico:. Que en sesión del día de 

hoy,'esta Junta municipal del Censo, 
ha designado los colegios que a con
tinuación se expresan, para cuantas 
eleccionesocurran durante el año 1921, 

ocurran en el año 1921, en la forma; y que son los siguientes: 

VALDEPIELAGOS 

D. Fermín Git y Martín, Presidente 
. de I a Junta -municipal ^ del Censo 

electoral de Valdepiólagos. 
Certifico: Que la mencionada Juntaj

en sesión del día primero de los' • ooí 
rrientes, designó para Colegio electo-" 
ral en cuantas elecciones puedan ocfu-1' 
rrir durante el próximo año de 1921, 

i la escuela pública' mixta, sita eh'*la 
i plaza, núm. 1. ' 

•Y-para que conste'y remitir al eioe 4' 
lentísimo'Sr. Gobernador civil de 'la/ 
provincia, para'su publicación en- el" 
BOLETÍ» OFICÍÁL, ponga la presente 
que firmo en Valdepiólagos, a 3 de 
diciembre de 1920. 

yogo 
El Presidente, 

Fermín Gil. 
; E l Secretario, 

- . ':' P. S , M . 
Bernardino González. 

AJALVIR 

D. Juan Wenceslao • Gómez Suárez, í 
Secretario de la Junta' municipal j¡. 
del Censo electoral . ¡ ; \ >.--• í 

' . 1 
.Certifico: Que la mencionada Junta, « 

en sesión del día de hoy, y en cumplí- j¡¡ 
miento, del artículo 22 de la ley de 8 

que<se expresa a continuación: 
Sección única \ •"' 

• Salón Escuela de niñas, situado en' 
esta villa, calle de la Iglesia, núm. re
piso'--bajo. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-¡ 
bernador civil de la provincia, en' 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 22 do la l e y Electoral vigente, 
firmamos la presente relación en Mo-
ralzarzal, a 2 de diciembre de 1920. 

El Presidente de la Junta, 
' " '• Alfredro Somacarrera. ; 

El Secretario, 
Maximino Sánchez. 

RIBATEJADA 
D. Manuel Merino Morena, Secreta-' 

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en setión de hoy primero de diciem
bre, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la Ley dé 8 de agosto de 
1907 y demás "disposiciones e n la ma
teria, ha acordado, paira que rija en 
cuantas elecciones debieren celobrar-
se durante el año próximo, la desig
nación de locales siguientes: 

Secoión única 
Esoaela nacional. x 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del'preeepto legal antes cííado,' expi
do lapresente, con el V.° B.° del se
ñor.Presidente, en Ribatejada, a 1.° 
de diciembre de 1920-

. V.°.B.° ' . • 
Él Presidente, 

Mariano Corral. 
. Manuel Merino. 

D.iatrito del Ayuntamiento.—Sección 
única. 

Calle ¡Grande, núm. 25, Escuela de 
niños. :••> 
Distrito déla Escuela.-Secoión única. 

Calle Grande, núm. 10, Escuela de 
párvulos. 

Y para que eonste y de conformidad 
con lo- preceptuado en el art. 22 de,la 
vigente ley Electoral, expido la pre
sente en Valdomoro, a 27 de noviem? 
bre de 1920. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Mariano Navarro. , .; . 
¡''•* El Seoretario, 

Isidoro Galilea. 

Sección 1 . a , 
Esoaela, calle de Nuestra Sra.' del; 

Carmen." - '• 
"' - Sección 2 . a 

Id, calle de Cervantes. 
Distrito de Progreso 

. /Sección 1.a-
Casa núm. 2, ealle del Pfado. 

Sección2. a 

Id, calle de Montoya, esquina a l a 
Plaza de Donoso. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal-antes citado,' expi
do la presente, con el V.° B.° del Señor 
Presidente, en Ghamartín de la Rosa, 
a 1.° de diciembre de 1'920. 

V.° B.° 
El Presidente, -

Nicolás González. 
Vicente Fernández, 

NAVALCARNERO . 

Extracto de las acuerdo adoptados po* 
el Ayuntamiento de Navalcarnero, 
durante el mes de agosto de 1920, 

Sesión ordinaria del día 1.-° 
No. se-celebró: por no concurrir nú? 

de agosto de 1907 y de las de más dis- | m e r 0 s u f i < 3 Í e n t e de Sres. Concejales y 
no, se acordó convocar a sesión suple-. posiciones sobre la.materia, ha acor* 

dado, para que rija en cuantas eleccio- { t o r i a p o r n 0 h a b e r a s u n t o s u r g 6 I 1 t e s , 
nes debieran celebrarse durante el año Í q u e despachar. 
próximo,: la designación de locales si 
guíente: . .• ,.--. :. ,.. 

Sección únisa, ' . 
Escuela de niñas. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del preeepEO legal'antes citado, expido 
\ la presente con el V.° B.° del señor 
| Presidente en Ajalvir a 1.° de diciem-
| b i e d e l 9 2 0 . j V.° B.° 
] El Presidente. 

^Teodoro Mesonero. 
... • Juan Wenceslao. 

CASARRUBUELOS 
D. Deograoias Pérez Dorado, Secreta- í 
• rio.de la Janta municipal del Oen- ! 

so electoral. , . \, i 
Certifico:; Que la mencionada Jun- ¡ 

ta, en sesión de primero, del actual,, y 

| CHAMABTIN DE LA ROSA 
| D. Vieenfee Fernández Arroyo, Secre

tario de,la Junta municipal del Cen
so electoral. s ... 
Certifico: Que la mencionada Junta^, 

en,sesión de, fecba de hoy, y en cum
plimiento del art. 22 de la ley de 8 de 

y en cumplimiento, del art. 22 de la agosto.de 1907 y.de ( ías demás dispo-

EL ÁLAMO 
D.Bienvenido López Fernández, Se-

«retario,dé la Junta municipal del 
Censó electoral de esta villa de El 
Álamo. 

Áv<3éwtiftco: Que. la expresada Juntaj f 

ley de 8 de. agosto de 1907 y 4e la?, 
demás disposiciones sobre la ma.ter-ia,, 
ha acordado, para que rija eu, cuantas 
elecciones .debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación de lo-

\ cales siguientes: 
Sección única 

Escuela pública" de -niños, situada 
en la calle de Ugena, núm. 4. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la, présente, con el V.° B.^'del Sr. Ere'; 
sidente, en Casarrubuelos, a 2 ̂ de di
ciembre de 1920. 
, - > - . V / B . ' ., 

El Presidente, * 
Mariano, Tenaoio.; 

El .Secretario,-.; \ 
Deograoias Pérez. 

siciones sobre la materia, ha acorda? 
do, para que rija en cuantas elecciones 
debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación de locales si

guientes: 
. •, Distrito Tetuán . ; 

Sección 1. a 

Escuela, calle Castillejos. ^ , . 
. Secoión 2 . a 

Id, ealle de Santa María. 
Distrito Castillejos 5' 

Seccjón 1 . a 

Id, Casa deí Pueblo, calle de Gari-
baldi. ... • 

Seeción 2. a 

| Ordinaria del día:8 
I Aprobar el acta de la anterior. 
I Acordar nombrar a D. Demetrio Se

deño Rodríguez, Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento, su represen
tante, para que concurra el día 9 del 
actual, a las doce, de su mañana, a l a 
Casa Consistorial de El Escorial, como 
cabeza del S.esmode Covarrubios para, 
celebrar la sesión interesada por el. 
Procurador Sesmero, proveyéndosele^ 
de la documentación necesaria y eon 
cargo los gastos que origine al Capí
tulo XI.de Imprevistos del presupues
to municipal vigente. 

Acordar pasar una instancia que5 

presenta D. Bernardo Magri, propieta
rio de un solar sin número de la calle 
de Palenoia, a la Comisión de Policía 
Urbana, para que se sirva firjar la ali
neación que le corresponda en su fa : 

chada. 
Aprobar el extracto de acuerdos del 

Ayuntamiento y Jnnta munieipal dé 
asociados durante el mos de junio úl
timo, el que se remita al Exorno, se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
a los efectos del art. 109 de la ley Mu* 
nieipalvigente. 

Ordinaria del día 15.' 
Aprobar el acta de la anterior, 
ídem el extracto de los acuerdos 

del Ayuntamiento, adoptados en julio 
próximo 'pasado, el que se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provineiav a los efeetos del art. 109*'de 
la ley Municipal vigente. 

!

• Acordar etfOargar el sermón pane-
jírico dé Nuestra Señora de la-Concep
ción;' patrón* de esta villa, 1 deí 8 de 
septiembre próximo, al Sacerdote don 
Manuel Fernández, con residencia en 

http://rio.de
http://agosto.de
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Madrid, asignándole la limosna de 80 
pesetas. , 

Aprobar el contrato oelebrado con 
D. Luis Salgado García, de la músioa 
de capilla para la fiesta religiosa de 
los días 7 y 8 de septiembre próximo, 
abonándole la cantidad dé 550 pesetas. 

Acordar contratar là Banda de mú

sica del Regimiento Infantería Astu

rias, para amenizar las fiestas que han 
de celebrarse en esta villa, los días 
del 7 al 10 de septiembre próximo, 
abonando el Ayuntamiento la cantidad 
de 1.000 peaetas de honorarios, gastos 
de viaje y regreso de la Banda, su 
mantención y hospedaje. 

Aprobar el contrato celebrado con 
el ganadero D. Manuel Santos, de 9 
novillos que han de lidiarse y matarse 
los días 9 y 10 de septiembre próximo, 
en la cantidad de 8.600 pesetas. 

Acordar contratar con D. Juan de 
Dios Humanes, vecino de Villaluenga 
de la Sagra, los fuegos artificiales que J 
han de quemarse en esta villa, la noche \ 
del 7 de septiembre próximo, por la j 
cantidad de 350 pesetas. 

Aprobar los contratos celebrados 
con los matadores de novillos Joaquín 
González y Vicente Henche', para la 
lidia y muerte de hueve novillos, los 
días 9 y 10 de septiembre próximo, 
oon sus cuadrillas, en la cantidad de 
460 pesetas, cada uno de los matade

ros. 
ídem el pliego de condiciones que 

ha de servir de base a l a subasta para 
la ejecución de las obras del alcanta

rillado, desde la Plaza de Mercado, 
para la salida de aguas sucias. 

Ordinaria del 22. 
l ío se celebró por no concurrir hu

mero suficiente dé Sres. Concejales, 
acordando el Sr. Alcalde convocar a 
sesión supletoria para el día 24 del 
actual, a las once de la mañana. „ 

Supletoria del 24. 
Aprobar el aota do la anterior. 
Acordar anunciar al público, por 

pregones, que se admiten instancias 
solicitando alquiler de cajones de la 
Plaza del Mercado. 

ídem colocar una ¡lápida dentro de 
la Plaza de Mercado, con la siguien

te inscripción: Se construyó este mer

cado en el año de 1920, con dinero 
concedido por el Estado como indem

nización por las heladas de las viñas, 
bajo la dirección del Alealde D. De

metrio Sedeño Rodríguez; y que los 
gastos que origine se paguen con el 
sobrante que resulte de la cantidad 
destinada a la Plaza de Mercado. 

Aprobar la distribución de fondos, 
por capítulos, para satisfaoer las obli

gaciones de septiembre próximo y an

teriores, сод sujeción al presupuesto 
aprobado para el año actual. 

Acordar eoneeder ab Sr. Alealde 
Presidente oineo días de licencia para 
ausentarse de. esta villa, quedando;en

cargado del despacho de la Alcaldía 
el primer Teniente de Alcalde, po

niéndose en conocimiento del excelen

tísimo Sr, Gobernador civil de la pro

vineia. ••• .. 

Ordinaria del 29. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar saear a remate los despojos 

de los novillos: que han de lidiarse y 
matarse los días 9 y ,10 de septiembre 
próximo, fijando el tipo de doscientas 
pesetas y el día б.Де1 .expresado mes,, 
a las doce de la mañana. 

Acordar señalar el día6de septiem

bre, a las doce de su mañana, para ое

lebrar la subasta de las pieles de los 
nueve novillos que han do lidiarse en 
los días 9 y 10 de dicho mes, fijando 
en 2'50 pesetas cada un kilo. 

ídem proceder, eoh, urgencia,a las 
obras de reforma que deban hacerse, 
para ser habitable, vnxievamente e l 
cuartel de la Guardia civil de esta 
villa. 

ídem nombrar a Eusébib; García Mi

lla y Vicente' Gasas, peritos ^ para que 
reconozcan la,casa calle de Alaroón, 
nú¡n. 3, de Justó Paredes, que se ha

lla ruinosa, los puales emitirán el 
oportuno dictamen. 

Junta municipal de asociados. 
Sesión del día 25. 

Asordar nombrar la comisión del 
seno dé la Junta, compuesta de los se

ñores D. Máximo Lucas González, 
D. Manuel Gómez Lucas y D. Juan 
Perales Navarro, para qué examinen 
las cuentas de fondos municipales y 
del impuesto de consumos del

; año 
económico anterior de 1919 a 1920j 
emitiendo dictamen dentro del térmi

no que la Ley previene; 

Sesión del día 30. 
Aprobar el diotamea emitido por la 

comisión del seno de la Junta munici

pel de asociados, a la cuenta general 
de fondos municipales de esta Villa,: 
del año económico de 1919 a 1920, en 
el que se prepone su aprobación por 
hallarse ajustada a las presoripeíones 
legales, la cual será remitida eon toda 
la documentación al Exorno, Sr. Go

bernador civil de ésta provincia, a los 
efectos del art. 165 dé la ley Munici

pal vigente. 

ídem el dwtamen emitido por la 
comisión del seno de la Junta, a la j 
cuenta de fondos de consumos del año 
eeonómico anterior de 1919 a 1920, 
proponiendo su aprobación. 

Navalearnero, 12 de septiembre de 
1920. 

El Seeretario, 
Tomás Puertas, 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anterior extracto en sesión celebrada 
el día veintiuno de septiembre próxi

mo pasado, de que yo el Secretario 
certifico. • • •. • •• . 

Navalearnero, 2 de octubre de 1920. 
. V.° B,° •:•.<. ••}•,• 
El Alcalde, . ' 
D. Sedeño. 

, El Secretario,. 
Tomás Puertas, 

(Núm. 2.039). / "
 J 

BERZOSA DEL LQZOYA 

El Registro.fiscal de :edificios y so

lares de este distritomunicipal, se ha

lla terminado y expuesto al públieo en 

esta Secretaría de este Ayuntamiento, 
i para oír reclamaciones, y que pasado 
i dicho término no se adminitirá nin

guna. 
.Berzosa del Lozoya, 22 de noviem

bre de 1920. •< :' ,.,:•';>:. .>":\/.v : 

El Alealde., 
. • v Tomás Sanz. 

PAREDES DE BUITRAGO 

Él Registro fiscal de edificios y so

lares dé' esté distrito municipal, se 
halla terminado y expuesto al públi

co, por termino de quince días, para 
oir reclamaciones; advirtiendo que, 
pasado dicho término, no^se ¡admitirá 
ninguna. • •• .'

; v . 
Paredes de B a r a g o , 23 de noviem

bre de 1920. 
El Alcalde, 

Sandalio Sanz. 

TORRE JON D E . A R D O Z 

Fl padrón de contribuyentes obli

gados al pago del impuesto de cédu

las personales, formado para el próxi

mo año 1921, está terminado y de 
manifiesto en la Seoretaría de esté, 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, contados 
desda esta fecha; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de no

viembre de 1920, " 
El Aloalde, 

P. O. 
Perfeto Alamillo. 

(Núm. 2.479) 

NAVALOARNERO 

El presupuesto extraordinario apro

bado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

N a v a l e a r n e r o , 22 de noviembre 
de 1920. 

El Alealde, 
D . S e d e ñ o . 

(Núm. 2.469) 

LOZOYÜELA 

El padrón de contribuyentes por 
cédalas personales de este término, 
correspondiente al año de 1921, se 
halla termiaado y expuesto al público 
por espacio de quince días, en la S e 

eretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Lozoyuela; 15 de noviembre de 1920* 
El Alcalde, 
Basilio Sanz. 

(Núm. 2.480) 

VALDEMORO 

El padrón de cédulas personales de 
es"ta villa, para el año 192122, se en

óuentra terminado y expuesto al pu

blicó por quince días, en la Seeretaría 
del Ayuntamiento, para pir réclama

oiones. 
Valdemoro,26 de noviembre de 1920. 

El Alcalde,' 
José María Maeso. 

(Núm. 2.478) 

i; 
EL CORONEL DIRECTOR 

DEL 

Centro ElBctrotécnico y de CqinuTiicacipngs 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte susbata general, dis

ipuesta por.Real orden de 28 de julio 
último, para la adquisición de cubier

tas, cámaras, bandajes y gasolina ne

cesarios para los servicios que tiene a 
su cargo este Centro, y ouyó detalle es: 

1.° Cubiertas lisas, cubiertas anti 
y cámaras. 

2." Cubiertas lisas, cubiertas anti 
y cámaras, 

3.° Bandajes macizos. 
4.° Gasolina. 
Relacionados todos estos materiales 

en sus diferentes olases en el oportuno 
pliego de condiciones y de precios lími

tes que durante un año y tres meses, 
: prorrogab'es por, otro año, si convie

ne a los intereses del Estado, se con

voca por el presente anuncio a los que 
deseen tomar parte en la licitación el 
día 17 de eneró próximo, a las diez, 
en esté Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, sito en la Ronda del 
Conde Duque, número 4, en donde es

tarán de manifiesto, por no poderse 
publicar por su demasiada extensión 
con este anuncio, todos los días labo

rables, de nueve a trece, los pliegos 
; de condiciones y de precios límites que 
han de regir en dicha subasta. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la elasej correspon

diente, ajustándose al modelo inserto 
a continuación. 

Madrid, 7 de diciembre de 1920. 
(Firmado.) 

Don . . . . . . domiciliado en . . . . . , 
provincia de . . . . . , calle de . . . . . 
(o plaza), número . . . . . . enterado 
del anuncio publicado en , fe

cha . . . . . . para la adquisición de va

rios lotes de materiales oon destino a 
los servicios que tiene a su cargo el 
Centro Electrotécnico y de Comunica

oioaies durante un año y tres meses 
más, prorrogables por otro año, si con

viniese a los intereses del Estado, se 
compromete a suministrar los del lote 
número ,¿ . . . (o los que sean, o todos 
a la vez), relacionándolos por sus cla

ses, al precio de pesetas . . . . . 

céntimos (en letra) con estricta suje

ción a los pliegos de condiciones, de 
los que estoy enterado y me hallo con

forme, acompañando la cédula perso

nal corriente, número . . . . . . de . . . . . . 
díase, expedida en . . . . . a . . . . . de 

. . . . de (o pasaporte de ex

tranjería, en su oaso, y el poder nota

rial también en el suyo), así contó el 
último recibo de la coniribución in

dustrial (o, en su defecto, el oertifioa

do de alta). 
(Fecha, firma y rúbrica.) . 

(E.—6.03.) 
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